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CONSEJO

DECISION N° 1/96 DEL CONSEJO DE ASOCIACION

i

o

(\)

entre las Comunidades Europeas y sus Estados miembros, por una parte, y la
’ Republica de Hungria, por otra

de 16 de julio de 1996

que modifica, mediante la creacién de un Comité consultivo paritario, la Deci-
si6n n° 1/94 por la que se aprueba el Reglamento interno del Consejo de Asocia-

(96/462/CE)

EL CONSEJO DE ASOCIACION,

Visto el Acuerdo europeo por el que se crea una Asocia-
cién entre las Comunidades Europeas y sus Estados
miembros, por una parte, y la Reptblica de Hungria, por
otra ("), y, en particular, su articulo 109,

Considerando que el didlogo y la cooperacién entre los
medios econémicos y sociales de la Unién Europea y de
Hungria pueden contribuir de modo importante al desa-
rrollo de sus relaciones;

Considerando que parece oportuno organizar esta coope-
racién al nivel de los miembros del Comité Econémico y
Social de las Comunidades Europeas por una parte y de
representantes de los medios econdmicos y sociales inte-
grados en el seno del Consejo Nacional de Conciliacion
de Intereses de Hungria, por otra, mediante la creacion de
un Comité paritario;

Considerando que conviene modificar en consecuencia el
Reglamento interno del Consejo de Asociacion, aprobado
mediante Decisién n° 1/94 (3,

DECIDE:

Articulo 1

El Reglamento interno del Consejo de Asociacion se
completard con los articulos siguientes:

() DO n° L 347 de 31. 12. 1993, p. 2.
() DO n° L 242 de 17. 9. 1994, p. 23.

«Articulo 16
Comité consultivo paritario

Se crea un Comité consultivo paritario con la misién
de asistir al Consejo de Asociacién con vistas a
fomentar el didlogo y la cooperacién entre los medios
econbébmicos y sociales de la Unién Europea y de
Hungria. Dicho didlogo y cooperacidén se extenderan a
todos los 4mbitos econémicos y sociales de las rela-
ciones entre la Unién Europea y Hungria surgidos en
el contexto de la aplicacién del Acuerdo europeo. El
Comité consultivo paritario se pronunciarad sobre las
cuestiones planteadas en estos ambitos.

Articulo 17

El Comité consultivo paritario estard compuesto por
seis representantes del Comité Econémico y Social de
las Comunidades Europeas, por una parte, y seis repre-
sentantes de los medios econémicos y sociales inte-
grados en el Consejo Nacional de Conciliacién de
Intereses de Hungria, por otra.

El Comité consultivo paritario realizara sus actividades
a instancias del Consejo de Asociacién o por iniciativa

propia.

La eleccién de los miembros se efectuara de modo que
el Comité consultivo paritario refleje con la mayor
fidelidad posible los diferentes medios econdémicos y
sociales, tanto de la Comunidad Europea como de
Hungria.
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La presidencia del Comité consultivo paritario sera
ejercida conjuntamente por un miembro del Comité
Econémico y Social de las Comunidades Europeas y
un miembro hangaro.

El Comité consultivo paritario aprobari su Reglamento
interno.

Articulo 18

El Comité Econdémico y Social de las Comunidades
Europeas, por una parte, y los medios econémicos y
sociales representados en el Consejo Nacional de
Conciliacién de Intereses de Hungria, por otra, sufra-
garin los gastos respectivos en que incurran con
motivo de su participacién en las reuniones del
Comité, de sus grupos de trabajo o de ambos, en lo
que respecta al personal, gastos de viaje y estancia y de
correos y telecomunicaciones.

Los gastos de interpretacién de las reuniones, traduc-
cién y reproduccién de documentos correrdn a cargo
del Comité Econémico y Social, con excepcidn de los
gastos relacionados con la interpretacién o traduccién

La presente Decisién entrari en vigor el primer dia_del
segundo mes siguiente a la fecha de su adopcién.

del o al hiingaro, que incumbirn a los medios econé-
micos y sociales representados en el Consejo Nacional
de Conciliacién de Intereses de Hungria.

Los demas gastos relacionados con la organizacidn
material de las reuniones serin sufragados por la parte
en cuyo territorio se celebre la reunién.».

Articulo 2

Hecho en Bruselas, el 16 de julio de 1996.

Por el Consejo de Asociacion
El Presidente
D. SPRING



